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2189-2020 
 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2020. 
 
 
 
Señores 
Anónimo 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado 1885-2020 Evaluación Docentes 
 
Respetado señor Anónimo  
 
Reciba cordial saludo: Con respecto a su comunicado con radicado No. 1885-2020, 
en donde manifiesta su inconformidad con la metodología del profesor Humberto 
Ardila, amablemente le informo que teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 
se vive a nivel mundial y dadas las medidas que se han tomado en nuestro país, los 
docentes no se encuentran en actividad laboral normal, por lo tanto, se hablará con 
el docente para analizar el caso y establecer acuerdos, cuando la situación se 
restablezca. Agradecemos sus inquietudes porque gracias a ellas, podemos 
mejorar nuestro proceso académico. 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
HNO. FERNANDO LUQUE OLAYA  
Director del Instituto de Bachillerato.  


